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San Martín de Porres, 3 de diciembre de 2020 

  
OFICIO MÚLTIPLE Nº 540 -2020-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 
 
Señor(a): 
Coordinador(a) de Red Educativa Institucional de la UGEL 02 
Presente. - 
 
 

Asunto       : Solicito difundir en las IIEE de las REI 
 

    Referencia  : OFICIO MÚLTIPLE N°° 86 - 2020-MINEDU/VMGI-PRONABEC-
UCCORLIM 

 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y hacer de su 
conocimiento que, a través del documento de la referencia, El Programa Nacional de Becas 
y Crédito Educativo – PRONABEC, a través de la Unidad de Coordinación y Cooperación 
Regional de Lima, comunica que tiene el objetivo de incrementar el acceso a la educación 
superior de jóvenes con alto rendimiento académico y bajos recursos económicos o 
poblaciones vulnerables. 
 
Al respecto, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 176-2020-
MINEDU/VMGIPRONABEC, ha sido aprobado el instrumento de naturaleza técnica 
denominado "Expediente Técnico de Beca 18-Convocatoria 2021", siendo este el principal 
concurso de adjudicación de Becas del Programa, mediante el cual se beneficiará a 5000 
becarios desde el año fiscal 2021. 
 
En tal sentido, se solicita difundir en las IIEE del nivel secundaria de la REI dicho concurso, 
que por tercera vez permite participar a los estudiantes del 5° grado de secundaria. 

Asimismo, de tener alguna consulta tenga a bien comunicarse con siguientes números de 
contacto: 

- Central Telefónica: (01) 612 8230 
- Línea Gratuita      :  0800 – 00018 
- WhatsApp            :  966 429 596 

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi 
especial consideración y estima.  
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

Lic. ANABEL ALICIA POMA PORRAS  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
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